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Asunto: Remisión informe y cumplido transporte terrestre servicios del 01 de mayo al 31 de 
mayo de 2025 prácticas académicas F. Ingeniería. 

  
Reciba un cordial saludo, 
 
De manera atenta, me permito remitir informe y cumplido del servicio de transporte terrestre presentado a la Facultad 
de Ingeniería para el desarrollo de las prácticas académicas del 01 de mayo – 31 de mayo del 2025 semestre 2025-I, 
relacionados así 
 
Se anexa 
 

➢ Cumplido de los servicios del 01 de mayo – 31 de mayo 2025 

➢ Informe de los servicios del 01 de mayo – 31 de mayo 2025 

 

Cordialmente, 
 
 
 

Ing. JOSÉ IGNACIO RODRÍGUEZ MOLANO PhD 
Decano Facultad de Ingeniería  
Universidad Distrital Francisco José de Caldas                                                           
 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Johana Amado Profesional Decanatura Ing. Johana Amado  

Revisó Ing. Luis Gabriel Rodríguez  Funcionario LGRB 

Revisó y Aprobó Ing. José Ignacio Rodríguez Molano PhD  Decano Facultad de Ingeniería  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales 
y/o técnicas y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente” 

 


